RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005773 , E. 5100/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social,  relacionados con la transferencia a realizar a la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de diciembre de 2010, se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el contrato de préstamo Nº 2414/OC-UR, para la ejecución del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (ENIA) por parte del Ministerio de Desarrollo, el cual es financiado con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo y la correspondiente contrapartida del Gobierno local y parte de los mismos son administrados por la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) que el Organismo Ejecutor del Proyecto es el MIDES y la administración del Proyecto está a cargo de la Dirección de INFAMILIA, quien debe gestionar todos los aspectos técnicos y fiduciarios necesarios de acuerdo con las políticas y exigencias del Banco. Se prevé en los acuerdos y requisitos fiduciarios que la Unidad Ejecutora podrá recurrir a contrataciones vía Corporación Nacional para el Desarrollo;
3) que el Tribunal de Cuentas, con fechas 9 de noviembre de 2011 y 27 de junio de 2012, intervino las transferencias a la CND de $ 3:100.000 y $ 25:000.000 respectivamente;
4) que en la oportunidad se remite proyecto de Resolución del MIDES, por el cual se autoriza la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo, por el equivalente en pesos uruguayos de hasta     $ 42:000.000, por concepto de aporte de contrapartida local, con cargo al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social” Unidad Ejecutora 001, Proyecto 110, Programas 344, 345, 346, 400, 401 y 440, Objeto del Gasto 519; Financiación 1.1. Rentas Generales;               
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 15.785 de 4/12/85, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley 18.602 de 21/09/2009, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;
 2) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, establece que le compete al Ministerio de Desarrollo Social “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
3) que la transferencia prevista encuadra en el contrato de préstamo Nº 2414/OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
4) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                          

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención de la transferencia de $ 42:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración.
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